
CONCEPTO
DECRETO 277 DEL 12 DE MARZO DE 2002

1. Extralimitación de funciones de directivos docentes

Frente a la jornada laboral de los docentes, por acuerdo entre la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN – FECODE y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, se suscribió en el año 2023 el Acuerdo Colectivo en el que se pactó la modificación del ya conocido Decreto 1805 de 2002, y producto de ello, de manera reciente el Gobierno Nacional expidió el Decreto 277 del 12 de marzo del 2025 “Por medio del cual se modifican los artículos 2.4.3.1.2., 2.4.3.2.1. y 2.4.3.3.3 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educación, en relación con el horario de la jornada escolar, la asignación académica y el cumplimiento de la jornada laboral en establecimientos educativos estatales de educación formal”, el cual parte de las siguientes consideraciones:

“(…)

Que el 5 de julio de 2023, entre el Gobierno Nacional y la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación (FECODE) se suscribió Acuerdo Colectivo y según consta en acta final de fecha 5 de julio de 2023, se acordó: "POLITICA PÚBLICA EDUCATIVA, Acuerdo No. 2.9.83. El Gobierno Nacional y FECODE reconocen la necesidad de revisar y modificar el Decreto 1850 de 2002 para garantizar el enfoque y alcance de la jornada laboral de los docentes y directivos docentes en las Instituciones Educativas, para evitar los enfoques punitivos, fortaleciendo el diálogo democrático y las estructuras de Gobierno Escolar. En consecuencia, en un término no mayor a dos meses siguientes a la firma del presente acuerdo el MEN convocará una mesa técnica en la que las partes trabajarán en esta revisión y modificación, incluyendo temas como el descanso pedagógico, la asignación académica, el tiempo de permanencia y la orientación escolar".
 
(…)

Que, en cumplimiento del acuerdo, entre el Ministerio de Educación Nacional y FECODE se han desarrollado mesas de trabajo en las que fue posible determinar las modificaciones que se requieren en relación con algunas de las disposiciones contenidas en el Decreto 1850 de 2002, compilado en el Decreto 1075 de 2015 Reglamentario del Sector Educación.
 
Que en relación con las funciones de los docentes, el artículo 2.4.3.3.1 del Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación consagra que la jornada laboral de los docentes es el tiempo destinado a asignación académica y la ejecución de actividades curriculares complementarias como preparación de tarea académica, evaluación, planificación, disciplina, reuniones, orientación, atención a la comunidad, actividades formativas, culturas y deportivas, investigación y actualización, entre otras.
 
Que el artículo 2.4.3.3.3. del citado decreto, establece la jornada laboral docente en 8 horas diarias, de la cuales como mínimo 6 horas deben ejecutarse dentro de la institución y, para completar el tiempo restante de la jornada laboral, se realizarán por fuera o dentro de la misma actividades propias del cargo, según se acuerde con el rector o rectora, director o directora rural como responsable de la distribución las asignaciones académicas y demás funciones.
 
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.4.3.1.1. del Decreto Único Reglamentario del Sector Educación, se entiende por jornada escolar el tiempo diario que dedica el establecimiento educativo para la prestación del servicio educativo a los estudiantes de conformidad con las normas vigentes sobre calendario académico y con el plan de estudios.
 
Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 2.4.3.1.2. del referido decreto establece el horario de la jornada escolar con intensidades horarias mínimas, las cuales se contabilizarán en horas efectivas de sesenta (60) minutos, determinando como mínimo 20 horas semanales efectivas para nivel de preescolar, 25 horas semanales para básica primaria y 30 horas semanales para básica secundaria y media.
 
Que en el artículo 2.3.3.6.1.6. del Decreto Único Reglamentario del Sector Educación, en lo que concierne a la duración de jornada única, propende por el cumplimiento de las actividades académicas con apego al acatamiento de las intensidades horarias diarias y semanales allí previstas, e incluye el descanso pedagógico y la alimentación escolar de los estudiantes, dentro de las actividades complementarias.
 
Que en el contexto normativo previamente citado no se contempla la relación pedagógica del docente y su entorno, como tampoco los aspectos asociados al tiempo escolar y laboral que corresponde a estudiantes y docentes, por lo que es necesario resignificar el concepto de jornada y asignación académica, en aras de garantizar el enfoque y alcance de la jornada laboral de los docentes y directivos docentes en los Establecimientos Educativos, permitiendo así el ejercicio pleno de sus funciones y su correspondencia con la asignación académica.
 
Que, en armonía con lo anterior, el descanso pedagógico estudiantil se considera como una actividad curricular del tiempo diario de la jornada escolar que dedica el establecimiento educativo para promover el bienestar y la formación integral de sus estudiantes. Este descanso se desarrollará entre los periodos de clase, por lo que se destinarán cinco (5) minutos de cada periodo de sesenta (60) minutos de la jornada laboral presencial para asegurar el acompañamiento docente, reconociendo así la responsabilidad de los establecimientos educativos como garantes del bienestar de los estudiantes.
 
Que, en el marco del desarrollo del Proyecto Educativo Institucional (PEI), es importante considerar la flexibilidad que amerita las particularidades en la prestación del servicio educativo, de acuerdo con las condiciones sociales, económicas, culturales y climáticas de cada una de las regiones del país; por tanto, debe contemplarse la posibilidad de que los docentes cubran el tiempo destinado al descanso pedagógico dentro de su asignación académica. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.4.3.3.1. del Decreto 1075 de 2015.
 
Que, de conformidad con las razones expuestas, se hace necesario modificar algunas de las disposiciones que regulan la jornada escolar, la asignación académica y el cumplimiento de la jornada laboral…”

Así, la redacción inequívoca del Decreto 277 de 2025, establece que existe una seria modificación tanto en la jornada laboral y la inclusión del descanso pedagógico en las seis (6) horas de permanencia continua en la institución educativa, las cuales serán dedicados por los docentes de aula “…al cumplimiento de su asignación académica y a la ejecución de actividades curriculares complementarias en el establecimiento educativo…”, y cuya distribución será realizada por el rector o rectora, director o directora rural, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.3.2.3. del Decreto 1075 de 2015 (D.U.R.S.E.), advirtiendo el uso autónomo por parte de los docentes de aula de las dos (2) horas restantes de su jornada laboral, para las actividades establecidas en el Decreto 1075 de 2015 (D.U.R.S.E.), establece en el artículo 2.4.3.3.1., el no desconocimiento del reconocimiento y pago de horas extras, conforme lo establece el artículo 17 del Decreto 284 del 5 de marzo de 2024 “por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media y se dictan otras disposiciones de carácter salarial para el sector educativo estatal”, entre otros.

El artículo 6º de la Constitución Nacional prevé que los servidores públicos además de ser responsables por infringir la Constitución y las leyes, lo son también, por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. Es decir, que están positivamente limitados, de allí que los servidores públicos solo pueden hacer lo que les está permitido por la Constitución, las leyes, los decretos, los reglamentos, etc.

Ahora bien, dentro de las funciones legales asignadas a los rectores y directores, Ley 715 del 21 de diciembre de 2001 “por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros”, estableció:

Artículo 10. Funciones de Rectores o Directores. El rector o director de las instituciones educativas públicas, que serán designados por concurso, además de las funciones señaladas en otras normas, tendrá las siguientes: 
  
10.1. Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los distintos actores de la comunidad educativa. 
  
(…)
  
10.5. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales para el logro de las metas educativas. 
  
10.6. Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal a la secretaría de educación distrital, municipal, departamental o quien haga sus veces. 
  
10.7. Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y los permisos. 
  
10.8. Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su selección definitiva. 
  
10.9. Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia. 
  
10.10. Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo. 
  
(…)
  
10.12. Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación…”

Por su parte, el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación (D.U.R.S.E) 1075 del 26 de mayo de 2015, estableció al respecto:

Artículo 2.3.3.1.5.8. Funciones del Rector. Le corresponde al Rector del establecimiento educativo: 
  
(…)
  
b) Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto; 
  
(…)
  
j) Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la prestación del servicio público educativo, y 
  
k) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional. (Decreto 1860 de 1994, artículo 25).”

Con lo anterior, es claro que al rector o director le corresponde realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y reportar las novedades e irregularidades del personal a la Secretaría de Educación respectiva, por lo que el Decreto 277 de 2025 no coarta en modo alguno dicha facultad. Lo que se debe advertir, es que existe una aplicación estricta de dicha normativa en todos los casos, pues no podrán los directivos docentes, dar interpretaciones amañadas o tendenciosas del texto normativo, haciendo caso omiso de la reglamentación nacional expedida para tal fin, dando pie a situaciones como estas:

1. Directivos docentes que están haciendo caso omiso y continúan aplicando periodos de permanencia de 6 horas y media.
2. Directivos docentes que establecen periodos de permanencia de 7 horas para las Instituciones Educativas de Jornada Única, aun cuando al(la) docente no se le está pagando hora extra, como es el caso de bachillerato.
3. Directivos docentes que infieren que, en las Instituciones Educativas de Jornada Única, el descanso, tomado de los 5 minutos de cada hora de clase, no incluye el tiempo de la alimentación.
4. Se está argumentando que, los y las docentes no podrán tener horas extras, porque la resolución de Secretaría de Educación indica “horas de 60 minutos” y el Decreto 277 de 2025 recorta cada hora a 55 minutos.

Al respecto y frente a estas situaciones, es importante resaltar que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1952 del 28 de enero de 2019 “por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”, las faltas disciplinarias pueden ser cometidas:

Artículo 27.Acción y omisión. La falta disciplinaria puede ser realizada por acción u omisión en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones. 
  
Cuando se tiene el deber jurídico de impedir un resultado, no evitarlo, pudiendo hacerlo equivale a producirlo. (Negrillas y subrayas fuera de texto).

En ese mismo sentido, son deberes de todo servidor público, entre otros:

Artículo 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 
  
1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de derechos humanos y derecho internacional humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario competente. 
  
(…)
  
8. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten en ejercicio de sus atribuciones, siempre que no sean contrarias a la Constitución Nacional y a las leyes vigentes, y atender los requerimientos y citaciones de las autoridades competentes….
  
Y así mismo, le está prohibido a todo servidor público, entre otros:

Artículo 39. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: 
  
1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas en la Constitución, los Tratados Internacionales ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y los contratos de trabajo. 
  
(…)

20. Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, administrativa, o disciplinaria en razón o con ocasión del cargo o funciones, u obstaculizar su ejecución. 
  
(…)

32. Intimidar o coaccionar a una persona por cualquier razón que comporte alguna clase de discriminación. 
  
33. Ejercer las funciones con el propósito de defraudar otra norma de carácter imperativo. 
  
34. Las demás prohibiciones consagradas en la ley. (Negrillas y subrayas fuera de texto).

Adicional a lo anterior, también se debe mencionar que la Ley 1010 del 23 de enero de 2010 “por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo”, determinó e manera clara:

Artículo 2º. Definición y modalidades de acoso laboral. Para efectos de la presente ley se entenderá por acoso laboral toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo.  
  
En el contexto del inciso primero de este artículo, el acoso laboral puede darse, entre otras, bajo las siguientes modalidades generales:  
  
(…)
  
2.Persecución laboral: toda conducta cuyas características de reiteración o evidente arbitrariedad permitan inferir el propósito de inducir la renuncia del empleado o trabajador, mediante la descalificación, la carga excesiva de trabajo y cambios permanentes de horario que puedan producir desmotivación laboral… 


Artículo 7º. Conductas que constituyen acoso laboral. Se presumirá que hay acoso laboral si se acredita la ocurrencia repetida y pública de cualquiera de las siguientes conductas: 
  
(…)

j) La exigencia de laborar en horarios excesivos respecto a la jornada laboral contratada o legalmente establecida, los cambios sorpresivos del turno laboral y la exigencia permanente de laborar en dominicales y días festivos sin ningún fundamento objetivo en las necesidades de la empresa, o en forma discriminatoria respecto a los demás trabajadores o empleados;…

(Negrillas y subrayas fuera de texto) 

Por lo anterior, los directivos docentes en su calidad de empleados públicos, deben dar estricto cumplimiento a sus deberes consignados en la Ley y sus Decretos reglamentarios, por lo que la extralimitación a las funciones encomendadas y, en especial, el mantenimiento de condiciones de inequidad frente a la aplicación estricta de los postulados del Decreto 277 del 12 de marzo del 2025 “Por medio del cual se modifican los artículos 2.4.3.1.2., 2.4.3.2.1. y 2.4.3.3.3 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educación, en relación con el horario de la jornada escolar, la asignación académica y el cumplimiento de la jornada laboral en establecimientos educativos estatales de educación formal”, bajo los parámetros de la Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario) y la Ley 1010 de 2010 (Ley sobre el Acoso Laboral), pueden hacer que, aquel directivo docente que omita de manera deliberada la aplicación de los lineamientos del mencionado Decreto reglamentario, se vea sometido a una eventual falta a los DEBERES, una EXTRALIMITACIÓN DE FUNCIONES contenidas en la Constitución, Leyes, Decretos, Ordenanzas, Reglamentos, Manual de Funciones, enmarca la incursión en una prohibición y por ende a la apertura de investigación y posible disciplinaria.
